
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 
Santiago de Cali, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto  
 
 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL    

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2012-00686-00   

DEMANDANTE:  BEATRIZ MARMOLEJO CALCERÓN  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP   

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, en providencia 

del 09 de diciembre de 20191, que CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia del 

05 de agosto de 20142, que denegó las suplicas de la demanda.  

 
 

Procédase al archivo del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
Magistrada 

                                                 
1 Folios 478 al 490 del cuaderno principal. 
2 Folios 371 al 381 del cuaderno principal. 
VoBo secretario 
Imml  


